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demás colaboradores que presten, asesoren u orienten el Servicio Público de Bienestar 

Familiar. 

Artículo 2º. Ordenar a la Dirección de Familias y Comunidades, adoptar las medidas 

necesarias para la divulgación y aplicación del Lineamiento Técnico Administrativo V5 y 

el Manual Operativo V7 de la Modalidad "Mi Familia", adoptados mediante el presente 

acto administrativo. 

Parágrafo. Los Directores Regionales, Coordinadores de Grupo y Coordinadores de 

Centros Zonales, serán los responsables de acoger y verificar la aplicación del nuevo 

Lineamiento Técnico V5 y Manual Operativo V7 de la Modalidad "Mi Familia".

Artículo 5°. Ordenar que, a través de la Dirección de Familias y Comunidades, se 

publique en la página w b del ICBF www.icbf.gov.co, el Lineamiento Técnico V5 y el 

Manual Operativo V7 de la Modalidad "Mi Familia", adoptados mediante la presente 

resolución. 

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga todas las 

disposiciones que le sean contrarias, en especial, la Resolución número 5838 del 19 de 

diciembre de 2022. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dada en lugar y fecha 14 de julio de 2023. 

La Directora General, 

Astrid Eliana Cáceres Cárdenas. 

(C.F.). 
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